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1. OBJETIVO
Diseñar los lineamientos que determinan la estructura general del servicio educativo ofrecido en la Corporación Universitaria Centro Superior - UNICUCES en cuanto a sus alcances, contenidos, acciones, estrategias metodológicas y prácticas de seguimiento y evaluación
2. ALCANCE

Este procedimiento inicia con la definición de los criterios que orientan el plan curricular y termina con la validación de los resultados del diseño y su respectiva aprobación. 

3. DEFINICIONES
PROGRAMAS ACADÉMICOS. Todos los programas de pregrado y postgrado ofrecidos por la Corporación Universitaria Centro Superior- UNICUCES.

REGISTRO CALIFICADO. Resolución otorgada por el Ministerio de Educación Nacional que avala el cumplimiento de las condiciones de calidad de los programas ofrecidos.

SACES.  Sistema de Aseguramiento de la Calidad en Educación Superior. Hace parte de una herramienta que trabaja enlazada a todos los Sistemas de Información de Educación Superior: SNIES, Sistema Nacional de la Educación Superior, el Observatorio Laboral para la Educación y SPADIES, Sistema de Análisis y Prevención de la Deserción de la Educación Superior. El SACES, es un aplicativo Web que apoya los procesos de registro calificado, trámites institucionales y en un futuro acreditación de alta calidad de las instituciones; este instrumento permite realizar un mejor seguimiento en cada una de las etapas de evaluación, así como el almacenamiento y actualización de la información enviada por las IES para obtener el registro calificado.
 

SNIES. Sistema Nacional de Información de Educación Superior. Su objeto es el de orientar a la comunidad sobre la calidad, cantidad y características de las instituciones y programas del sistema así como canalizar toda la información sobre la Educación Superior en Colombia. Sin embargo, este sistema no ha cumplido plenamente con sus objetivos, debido a que su funcionamiento carece de los principios de coordinación necesarios para tal fin y sus datos son muchas veces fragmentarios y desactualizados, lo cual genera una evidente dificultad para la formulación de políticas y definición de indicadores de calidad y eficiencia.
4.CONTENIDO

4.1 Diseño, verificación y validación de programas académicos de educación superior.
	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	Definir los criterios que orientarán el plan curricular


	
	

	Diseño del documento de condiciones de calidad de los programas nuevos y antiguos:

1. INTRODUCCIÓN 

2. ANTECEDENTES DEL PROGRAMA ACADÉMICO 

Las reformas curriculares 


3. PROPUESTA FORMATIVA DEL PROGRAMA

4. PROPÓSITO DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA

4.1. Misión


4.2. Visión

4.3 Perfil Profesional

4.4 Perfil Ocupacional

4.5 Áreas de desempeño profesional 

5. OBJETIVOS DE FORMACIÓN

5.1 Objetivo General

5.2 Objetivos Específicos

6. ENFOQUE CONCEPTUAL DEL PROGRAMA 

7. ENFOQUE Y ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROGRAMA

7.1  Distribución curricular del nivel  tecnológico del programa organizado por ciclos propedéuticos.  

7.1.1 Asignaturas de la formación tecnológica que son comunes, válidas y homologables en la Formación Profesional Universitaria.   

7.1.1.1 Área de Formación Básica. 
7.1.1.2 Área de Formación Profesional. 

7.1.1.3 Área de Formación Complementaria. 
7.1.2 Componente con asignaturas específicas de la Formación Tecnológica.  

7.1.3 Componente de asignaturas de carácter propedéutico

7.1.4  Organización Curricular.   

7.1.5 Actividades complementarias de formación
7.1.6   Organización curricular por créditos académicos.   

7.2 Distribución curricular del nivel universitario del programa Organizado por Ciclos Propedéuticos.    

7.2.1  Área de formación básica del nivel universitario

7.2.3   Área de formación complementaria del nivel universitario
7.2.4  Organización Curricular.   

7.2.5  Organización curricular por créditos académicos.  

8.ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS Y DIDÁCTICAS DEL PROGRAMA 

9. EL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

9.1  Muestra Empresarial

9.2 Visitas Empresariales

9.3 Intercambios Académicos de estudiantes

9.4 Consultorio Empresarial

9.5 Práctica Empresarial

10. BIBLIOGRAFÍA 

Nota: El diseño debe asegurar:

La articulación de la programación  desde los lineamientos más generales hasta las prácticas concretas de su desarrollo.

Los resultados del diseño cumplen con los requisitos de los elementos de entrada.
	
	

	Revisión por la Dirección Administrativa el documento de condiciones de calidad de los programas.
	
	

	Ajustar el documento de registro calificado de acuerdo a las observaciones
	
	

	Verificación por la Dirección General del documento de condiciones de calidad para la obtención de registro calificado
	
	

	Ajustar el documento de registro calificado de acuerdo a las observaciones de la Dirección General
	
	

	Verificación por la Dirección General  del registro calificado (esta actividad no aplica para renovación de registro calificado)
	
	

	Radicación del documento de Registro Calificado en el SACES del MEN.  


	
	

	Socialización a la comunidad académica del documento de registro calificado
	
	

	Registro de programas y planes de estudio nuevos en el SNIES, con base en la resolución de registro calificado expedida por el ministerio de educación
	
	

	Al finalizar el ciclo formativo se desarrolla la evaluación del área para revisar la eficacia y eficiencia de las actividades implementadas.

Por las características del Servicio Educativo, la validación del diseño se da en la medida en que se alcancen los objetivos establecidos en los planes y proyectos institucionales.

Los criterios de validación del diseño son: la revisión de los resultados académicos, resultados de pruebas externas, entre otros.
	
	


4.2 Seguimiento y evaluación de programas académicos

	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	Diagnóstico a los programas académicos existentes, con el fin de establecer su pertinencia.
	
	

	Revisión y ajuste a los planes de estudio de los programas de acuerdo con los resultados del diagnostico realizado.  
	
	

	Presentación de los ajustes al programa ante Consejo Superior
	
	

	Socialización a la comunidad académica de las actualizaciones realizadas al programa  
	
	

	Cuando sea el caso, notificar al Ministerio de Educación Nacional de las modificaciones realizadas a los programas.
	
	



